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SERVICIOS INTEGRALES PARA LA TOMA DEL ESTUDIO DE COLPOSCOPIA Y ULTRASONIDO EN LOS 17 MUNICIPIOS DEL ESTADO

I. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

El presente anexo tiene por objeto de “Servicios Integrales para la toma del estudio de Colposcopia y ultrasonido en los 17 municipios del Estado”, para poder contribuir al cumplimiento de metas y tamizajes en la población tabasqueña por alta demanda en el estudio; principalmente en las comunidades marginadas, sin acceso a los servicios de salud.

[bookmark: _Hlk164593381]II. VIGENCIA DEL CONTRATO.

La vigencia del contrato será a partir de la notificación de la adjudicación o fallo, y hasta el 31 de diciembre 2026.

III. DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA

Los Servicios de Salud de Tabasco, cuentan con un esquema de regionalización para la atención de mujeres que presentan lesiones precursoras de cáncer de cuello uterino, lo que permite canalizar a la población usuaria hacia unidades de referencia para su diagnóstico y tratamiento. No obstante, pese a los esfuerzos institucionales por fortalecer la detección oportuna, persisten limitaciones estructurales y operativas que impactan de manera directa en la oportunidad y continuidad del tratamiento

En particular, la mayoría de las Unidades de Salud del primer y segundo nivel de atención no disponen de equipo de electrocirugía, indispensable para el tratamiento de determinados diagnósticos derivados de la colposcopía, especialmente en lesiones intraepiteliales de bajo y alto grado (LEIBG y LEIAG). Esta carencia obliga a diferir la atención terapéutica y genera retrasos que incrementan el riesgo de progresión de la enfermedad.

La ausencia de equipo de electrocirugía en las Unidades de Salud tiene como consecuencia un tratamiento inoportuno para mujeres diagnosticadas con lesiones precursoras, lo que contraviene los principios de atención integral, continuidad del cuidado y oportunidad terapéutica.

Derivado de esta limitación, las pacientes deben ser referidas a hospitales de Alta Especialidad, tales como el Hospital Regional de Alta Especialidad "Dr. Juan Graham Casasús", el Hospital de la Mujer y el Hospital Regional de Alta Especialidad "Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez". Dichas referencias representan una carga significativa para las usuarias, principalmente aquellas que residen en municipios alejados o comunidades de difícil acceso, quienes enfrentan costos elevados de traslado, alimentación y hospedaje, además de ausentismo laboral y familiar.

Esta situación incrementa el riesgo de abandono del tratamiento, retrasos en la atención y, en consecuencia, una mayor probabilidad de progresión hacia cáncer de cuello uterino invasor, con el consecuente impacto negativo en la morbilidad, mortalidad y costos para el sistema de salud.

Para poder contribuir al cumplimiento de metas y tamizajes en la población tabasqueña por alta demanda en el estudio; principalmente en las comunidades marginadas, sin acceso a los servicios de salud de los 17 municipios del Estado de Tabasco y así poder garantizar el acceso a la atención médica de calidad para la población, con los alcances que debe contar el servicio: 

1. Dotación de insumos y Equipo medico
El proveedor deberá contar con los siguientes insumos y material médico, estos deben de abarcar por todo el año 2026:

	Insumo
	Especificación
	Función técnica
	Justificación

	Pinza para biopsia
	Instrumental ginecológico
	Obtención de muestras de tejido cervical
	Indispensables para diagnósticos histopatológico de lesiones sospechosas

	Pinza uterina
	Métalica
	Sujeción y estabilización del cuello uterino
	Facilita la visualización y seguridad durante procedimientos

	Espejo vaginal
	Tamaños estándar
	Separación de paredes vaginales
	Permite la correcta exploración y evaluación colposcópica

	Guantes desechables
	Caja con 100 piezas
	Protección y asepsia
	Prevención de infecciones cruzadas y cumplimiento de normas sanitarias

	Electrodos de asa quirúrgica 1.1 x 0.5 cm. Desechable para cuper surgical
	Desechables, compatibles con equipo electrocirúrgico
	Escisión de lesiones pequeñas
	Tratamiento conservador y preciso de lesiones cervicales

	Electrodos de asa quirúrgica 2.0 x 0.5 cm. Desechable para cuper surgical
	Desechables
	Escisión de lesiones de mayor extensión
	Permite tratamiento eficaz en lesiones amplias

	Yodo de Lugol
	Frasco con 500 ml
	Prueba de Schiller
	Identificación de áreas anormales del epitelio cervical

	Sábanas desechables
	1.80 x 1.90 m, paquete con 10
	Cobertura de camilla
	Mantiene higiene y comodidad de la paciente

	Toallas interdobladas
	Blancas, 100 HD
	Limpieza y secado
	Control de fluidos y apoyo durante procedimientos

	Cepillos citológicos
	Paquete con 100 piezas
	Toma de citología cervical
	Insumo básico para tamizaje de cáncer cervicouterino

	Ácido Tricloroacético
	Frasco de 125 ml
	Tratamiento químico local
	Manejo de lesiones cervicales seleccionadas

	Jeringa Carpulle
	Reutilizable
	Aplicación de anestesia local
	Permite dosificación precisa y segura

	Frasco para muestra de biopsia
	Estéril
	Conservación de tejido
	Garantiza integridad de la muestra para patología

	Lidocaína al 2%. Solución Inyectable al 2%. Cada frasco ámpula contiene: Clorhidrato de lidocaína 1 g Envase con 5 frascos ámpula con 50 ml)
	Frascos ámpula de 50 ml
	Anestesia local
	Disminuye dolor y mejora tolerancia del procedimiento



Los insumos deberán ser utilizados por personal médico y de enfermería capacitado, cumpliendo con los protocolos establecidos para colposcopía, control de infecciones y manejo de residuos biológico-infecciosos.

Dotación de equipo:

COLPOSCOPIO
Nombre del equipo: Colposcopio
Clasificación: Equipo médico de diagnóstico
Área de uso: Ginecología / Colposcopía
Ubicación: Unidad Móvil

Descripción técnica:

Equipo óptico con sistema de aumento e iluminación que permite la observación detallada del cuello uterino, vagina y vulva, facilitando la identificación de lesiones epiteliales no visibles a simple vista.

Función principal:

Realizar la evaluación colposcópica para la detección temprana de lesiones premalignas y malignas del cuello uterino.

Aplicaciones clínicas:
· Exploración colposcópica
· Prueba de ácido acético
· Prueba de Schiller (Yodo de Lugol)
· Guía para biopsias dirigidas

Justificación técnica:

Es el equipo esencial y central del proceso diagnóstico del cáncer cervicouterino. Su uso incrementa la precisión diagnóstica y permite la detección temprana de lesiones, impactando directamente en la reducción de la morbilidad y mortalidad asociada.

UNIDAD DE ELECTROCIRUGÍA
Nombre del equipo: Unidad de Electrocirugía
Clasificación: Equipo médico terapéutico
Área de uso: Ginecología / Colposcopía
Ubicación: Unidad Móvil

Descripción técnica:

Equipo que utiliza corriente eléctrica de alta frecuencia para realizar procedimientos de corte, coagulación y escisión controlada de tejido cervical.

Función principal:

Tratamiento electroquirúrgico de lesiones cervicales mediante escisión con asa (LEEP).
Aplicaciones clínicas:
· Escisión de lesiones premalignas
· Coagulación de vasos sanguíneos
· Control de sangrado durante procedimientos ginecológicos
Justificación técnica:

Permite el tratamiento inmediato y resolutivo de las lesiones detectadas durante la colposcopía, optimizando recursos, disminuyendo referencias hospitalarias y mejorando la adherencia al tratamiento en unidades móviles.

2. Operación médica y técnica del estudio
· Unidad móvil para realizar el estudio. 
· Realización de procedimientos de lesiones precursoras.
· Apoyo y atención a usuarias atendidas.
· Atención a la logística, la realización de procedimientos en la Unidad Móvil y captura de datos en la Plataforma del Sistema de Información de Cáncer de la Mujer (SICAM).
i. La plataforma SICAM, es operada a nivel federal, donde se capturan los datos personales de las mujeres que se realizan el procedimiento de lesiones precursoras. 
ii. Para ser operada, el Departamento de Cáncer de la Mujer le proporcionara una credencial SICAM.
· Traslado a los 17 municipios del Estado en conjunto con las Jornadas establecidas por esta Secretaría de Salud para realizar el estudio de colposcopia.
Calendario de estudios

	MES
	CANTIDAD MINIMA
	CANTIDAD MAXIMA

	 ABRIL 
	294
	735

	 MAYO 
	294
	735

	 JUNIO 
	294
	735

	 JULIO 
	294
	735

	 AGOSTO  
	294
	735

	 SEPTIEMBRE 
	294
	735

	 OCTUBRE 
	294
	735

	 NOVIEMBRE 
	294
	735

	 DICIEMBRE 
	294
	735

	TOTAL
	2,646
	6,615



Por lo anterior, la adquisición del Servicio Integral se justifica como una estrategia prioritaria para fortalecer la atención integral y oportuna de las mujeres tabasqueñas sin derechohabiencia, acercando los servicios especializados de detección, diagnóstico y tratamiento a las comunidades



 El proveedor debe de realizar lo que el flujograma anexo indica:
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3. Productividad y listados

· Se debe realizar un listado con el siguiente contenido
i. Nombre de la localidad
ii. Fecha 
iii. Total de estudios realizados
iv. Nombre de la paciente
v. Edad

El proveedor debe de:
· Reportar cuantas colposcopias y ultrasonidos realizo en el día.
· Si se suscitó algún percance durante la toma de los estudios.
· Informar si alguna paciente presenta alguna lesión precancerosa, sangrado abundante y/o indicios de cáncer cervicouterino.

La operatividad de dicha unidad permitirá:
· Realizar acciones de detección oportuna de lesiones precursoras de cáncer de cuello uterino mediante estudios de colposcopía en zonas urbanas, rurales y de difícil acceso.
· Brindar tratamiento oportuno a mujeres diagnosticadas con lesiones intraepiteliales de bajo y alto grado (LEIBG y LEIAG), incluyendo procedimientos que requieren equipo de electrocirugía.
· Reducir la necesidad de referencia a hospitales de Alta Especialidad, descongestionando estos servicios y optimizando el uso de recursos hospitalarios.
· Disminuir los costos indirectos para las pacientes, asociados al traslado y permanencia fuera de su lugar de residencia.
· Incrementar la adherencia al tratamiento y el seguimiento adecuado de las pacientes, favoreciendo mejores resultados en salud.

Con la implementación de la Unidad Móvil de Colposcopía, los Servicios de Salud de Tabasco estiman otorgar atención a aproximadamente 9,861 personas usuarias sin derechohabiencia, contribuyendo de manera significativa a la detección temprana y tratamiento oportuno de lesiones precursoras, lo que impactará positivamente en la reducción de la incidencia y mortalidad por cáncer de cuello uterino en el estado.

Asimismo, esta acción contribuirá a la equidad en el acceso a los servicios de salud, garantizando que las mujeres de comunidades marginadas o con limitaciones geográficas reciban atención especializada sin barreras económicas o de desplazamiento.

Por lo anteriormente expuesto, la adquisición del servicio integral para el programa de cáncer cervicouterino resulta una necesidad prioritaria y estratégica para los Servicios de Salud de Tabasco, al permitir garantizar una atención oportuna, integral y equitativa a las mujeres con lesiones precursoras de cáncer cervicouterino. Esta inversión contribuirá de manera directa a la mejora de los indicadores de salud, la reducción de costos a largo plazo y el fortalecimiento de las acciones de prevención y control del cáncer en la mujer en el estado de Tabasco.

IV. PROCESOS DE ENTREGA

a) A partir de la adjudicación o fallo, la entrega deberá pasar por el Departamento de Cáncer de la Mujer.

[bookmark: _Hlk165154224]V. FORMATOS Y ANEXOS

Formatos mediante los cuales se realizará la entrega-recepción, seguimiento, validación y aquellas funciones que se consideren necesarias para la correcta administración del servicio e insumos.

	ANEXO 1
	FORMATO DEMANDA AGREGADA

	ANEXO 2
	FORMATO FOCON04



VI.- TERMINOS Y CONDICIONES

[bookmark: _Hlk209102916]Se establecen los presentes Términos y Condiciones, de conformidad con lo siguiente:

a)  PLAZO DE ENTREGA

El participante adjudicado en este servicio o bien entregará en los primeros 10 días naturales después de entregado el pedido.
	
	
b) MECANISMO DE EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 47, párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y/o artículo 27 fracción XVI, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda, se evaluará mediante el criterio de evaluación BINARIO. En este supuesto, la convocante evaluará al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo; de no resultar estas solventes, se evaluarán las que les sigan en precio.

Los participantes deberán cumplir con la documentación solicitada, ya que se verificará documentalmente que se incluya la información, documentos y requisitos solicitados, así como con la Propuesta de las especificaciones Técnicas con descripción amplia y detallada de la adquisición. Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones se basarán en la información documental presentada por los participantes observando para ello lo previsto en el artículo 47, párrafo segundo relativo al criterio binario y 48 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el artículo 99 de su Reglamento y/o artículo 27 fracción XVI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, y artículo 36 fracción V y/o artículo 41 fracción IV de su Reglamento, según corresponda.

Se corroborará la inclusión y legibilidad de la totalidad de la documentación técnica del participante, solicitada en el presente procedimiento, considerando las modificaciones que de estas deriven.

Se verificará la descripción técnica de los bienes ofertados por el participante, la cual deberá ser legible, amplia y detallada.

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones.

La evaluación de la documentación técnica se realizará con el apoyo de personal operativo designado por la Dirección de Programas Preventivos.

c) LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS INTERNACIONALES, NORMAS DE REFERENCIA O ESPECIFICACIONES CUYO CUMPLIMIENTO SE EXIGE A LOS PARTICIPANTES.

Para la prestación del servicio de toma de mastografía mediante Unidad Móvil, los participantes deberán acreditar el cumplimiento de la normatividad aplicable vigente, a efecto de garantizar la calidad, seguridad radiológica, protección a la salud de las pacientes y del personal operativo, así como la correcta ejecución del servicio objeto de la presente licitación.

Los participantes deberán contar, como mínimo, con lo siguiente:
	NORMATIVIDAD

	Ley General de Salud, en los artículos aplicables

	Reglamento de la Ley General de Salud

	Licencia Sanitaria vigente de la Unidad Médica Móvil, expedida por la autoridad sanitaria competente (COFEPRIS).

	Aviso de Funcionamiento del establecimiento móvil de atención médica.

	Presentar certificados de calidad, calibración y mantenimiento.

	Permiso de circulación vehicular vigente de la unidad móvil

	Incluir manuales de operación y servicio en idioma español

	NOM-014-SSA2-1994, Para la prevención, detección, diagnóstico, tratamiento, control y vigilancia epidemiológica del cáncer cervicouterino.

	NOM-087-ECOL-SSA1-2002, Manejo de Residuos Peligrosos Biológico-Infecciosos (RPBI).

	NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico.

	NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, Protección ambiental – Residuos peligrosos biológico-infecciosos – Clasificación y especificaciones de manejo, en caso de generarse.

	NOM-016-SSA3-2012, Que establece las características mínimas de infraestructura y equipamiento de establecimientos para la atención médica, en lo conducente a unidades móviles.



d) PROPUESTA TÉCNICA

La propuesta técnica se deberá presentar en el formato ANEXO 1 “FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA” y deberá contener la siguiente documentación:

1) Descripción amplia, detallada y legible de la prestación del servicio o bienes ofertados señalando marca, modelo y cantidades, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el presente anexo. Este documento deberá estar firmado por el proponente o por su representante legal.

2) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que los bienes y/o servicios que se cotizan cuentan con los más altos controles de calidad y se utilizaron materia prima de primera calidad en su fabricación. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

3) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que se compromete el participante a proporcionar los bienes y/o servicios requeridos por los Servicios de Salud del Estado de Tabasco conforme a la información y requisitos del presente anexo. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

4) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que se compromete a que el bien y/o servicio que está ofertando cumple con los estándares de las Normas Oficiales Mexicanas vigentes. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

5) Contar con una unidad móvil para el traslado de los equipos y la toma del estudio.

6) Contar con póliza de mantenimiento preventivo y correcto del equipo y/o unidad. Este documento debe ser expedido a partir de la adjudicación o fallo.

7) Acreditar que el equipo de mastografía cuenta con mantenimiento preventivo y correctivo vigente, así como calibración y control de calidad conforme a los lineamientos técnicos aplicables. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

8)  Contar con personal médico altamente capacitado para la operación del equipo médico y la toma de la colposcopia con formación, capacitación y experiencia comprobable para la operación del equipo y la realización del estudio.

9) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que en caso de resultar con la asignación del contrato se compromete a contar con la capacidad de producción y/o distribución suficiente. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

10) Escrito bajo protesta de decir verdad donde el participante deberá presentar manifiesto de compromiso de cumplir con la adquisición en el lugar y por el período comprendido, al día siguiente hábil a la notificación de adjudicación. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas. 

11) Manifiesto suscrito autógrafamente por el Representante Legal del Participante, en el que se obliga a liberar a los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal, laboral, administrativa que en su caso, pudiera ocasionar con motivo de daños materiales o de integridad física así como por la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel nacional o internacional, de acuerdo a la partida ofertada Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

12) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que en caso de resultar adjudicado se obliga a no divulgar por escrito, verbalmente o por cualquier otro medio, la información que se genere al desarrollar la presente adjudicación y mantener en la más estricta confidencialidad, los resultados parciales y finales de este, absteniéndose de dar a conocer cualquier información al respecto. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

13) Documentación técnica necesaria: folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, para comprobar las especificaciones técnicas de los bienes y/o servicios solicitados debidamente referenciados, mismos que deberán estar en idioma español. En el caso de que se presenten en idioma distinto al español, deberá acompañarse la traducción simple al español de las características que respalden la propuesta, este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

14) Los formatos deberán cumplir con las especificaciones de diseño, contenido, tamaño, legibilidad y calidad de impresión establecidas por la institución.

15) El papel utilizado deberá garantizar durabilidad, claridad en la escritura y conservación de la información clínica.

16) Los formatos deberán ser nuevos, de primer uso, libres de defectos y entregados en condiciones óptimas.

e) PROPUESTA ECONÓMICA
 
La propuesta económica deberá presentarse conteniendo lo siguiente:

· Descripción y precio unitario 

· Importes expresados en moneda nacional (pesos mexicanos) considerando únicamente dos decimales para su cálculo (truncado a dos decimales). 

· Los precios serán unitarios, según los bienes que oferte y/o con los impuestos que resulten aplicables. 

· Indicar que los precios serán fijos hasta el total cumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato respectivo. 

· Indicar la aceptación de las condiciones de pago, conforme al plazo y procedimiento establecido por los Servicios de Salud del Estado de Tabasco. 

· La propuesta económica deberá corresponder con las especificaciones técnicas solicitadas. 

· La propuesta económica deberá tener una vigencia mínima de 30 (noventa) días naturales a partir de la fecha de su presentación.  

· El Posible proveedor con la presentación de su propuesta económica acepta que cumple con todas y cada una de las características, plazos y condiciones solicitadas en el presente Anexo Técnico. 

· De resultar adjudicado del Posible proveedor, deberá de presentar escrito bajo protesta de decir verdad, en el que se obliga a liberar a los Servicios de Salud del Estado de Tabasco de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione derivado de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos a nivel nacional o internacional. 

f) VISITAS A LAS INSTALACIONES DEL ORGANISMO

Como opción, los participantes podrán realizar visitas a las instalaciones de la Secretaria de Salud, Dirección de Programas Preventivos, Departamento de Cáncer de la Mujer, mismas que con el propósito de aclarar dudas o comentarios, así como las condiciones y necesidades que deben considerar para la óptima compra-venta, esto a partir del día hábil siguiente a la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil previo a la Presentación de Proposiciones, dentro del horario comprendido de las 09:30 a las 14:00 horas, de lunes a viernes, previa cita concertada con el Jefe o Encargado del Dirección de Programas Preventivos, de que se trate, quien será el responsable por parte del Organismo.

g) PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS

PENAS CONVENCIONALES

Las penas convencionales se aplicarán cuando, por casusas imputables al POSIBLE PROVEEDOR, la entrega de los bienes y/o servicios se realice con atraso, considerando para esta determinación la fecha convenida o pactada contractualmente o pactada entre las partes, mismas que no podrán ser mayor al monto de la garantía de cumplimiento:
 
1. DURANTE LA ENTREGA DEL BIEN Y/O SERVICIO:
Se penalizará con el 5% al millar por cada día natural de atraso. El periodo de penalización comienza a contar a partir de la hora siguiente en que se concluye el plazo convenido.

El POSIBLE PROVEEDOR autorizará a los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir al propio POSIBLE PROVEEDOR.

Conforme a lo previsto en el penúltimo párrafo del penúltimo párrafo del artículo 96, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco y/o artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda.

El Administrador del contrato será el encargado de realizar el trámite de la aplicación de las penas convencionales y de notificarle al POSIBLE PROVEEDOR.
[bookmark: _Hlk165468135]
h) DEVOLUCIÓN POR DEFECTOS, VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES O DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS.

La devolución y reposición de bienes y/o servicios, será por cuenta y a cargo del participante adjudicado, de acuerdo con lo establecido en el Anexo Técnico.

Los montos por deducir se aplicarán en la factura que el POSIBLE PROVEEDOR presente para su cobro. Las deducciones no podrán exceder del 10% del monto máximo total del contrato.

Los Servicios de Salud del Estado de Tabasco descontará las cantidades por concepto de deductivas de la factura que el POSIBLE PROVEEDOR presente para su cobro.

El participante adjudicado, se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte llegue a causar al Organismo y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en el instrumento jurídico correspondiente, o bien, por los defectos o vicios ocultos en los Servicios entregados, de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 75 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda.

Los Servicios de Salud del Estado de Tabasco podrá verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los bienes y/o servicios, a través de los Dirección de Programas Preventivos, cuyas muestras utilizadas para este efecto deberán ser repuestas por el POSIBLE PROVEEDOR, sin costo para los Servicios de Salud del Estado de Tabasco que así lo solicite.

i) CADUCIDAD DEL BIEN

EL PROVEEDOR deberá presentar al momento de la entrega de los bienes un escrito en papel membretado, firmado por su representante legal, el cual garantice que el periodo de   caducidad de los bienes que entregará no será menor a 18 (dieciocho) meses contados a partir de la fecha de entrega de estos.

Los PROVEEDORES podrán entregar bienes con una caducidad mínima hasta de 12 (doce) meses, contados a partir de la fecha de entrega de los mismos, siempre y cuando entreguen una carta compromiso en la cual se obliguen a canjear dentro del plazo de los 5 (cinco) días naturales establecido en los términos y condiciones, sin costo alguno para el ÁREA REQUIRENTE, aquellos bienes que no sean consumidos dentro de su vida útil.

Únicamente podrán entregar Bienes con caducidad menor a 12 (doce) meses cuando se acredite con el registro sanitario otorgado, que los bienes tienen una vida útil menor a partir de su fecha de fabricación, debiendo presentar de manera invariable carta compromiso de canje.

j) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

El participante adjudicado se obliga a otorgar a el Organismo dentro 5 días hábiles a partir de la notificación, en términos del artículo 69 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y/o artículo 31 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas y a favor de los “Servicios de Salud del Estado de Tabasco”, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total máximo del contrato a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, por el monto a erogar en el mismo, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (IVA) y/o por un monto equivalente al 20% (veinte por ciento) del importe total del documento, según corresponda.

Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato, será devuelta al POSIBLE PROVEEDOR una vez que los Servicios de Salud del Estado de Tabasco le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará al POSIBLE PROVEEDOR, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato, para lo cual deberá de presentar mediante escrito la solicitud de liberación de la fianza en el área correspondiente a través del Administrador del contrato, mismo que llevará a cabo el procedimiento para la liberación y entrega de fianza.

k) FORMA DE PAGO:

La Convocante, se compromete a pagar al proveedor, por el total de la prestación del servicio objeto del presente Contrato, de conformidad con lo siguientes:

La Convocante pagará al proveedor, contra la presentación de la(s) factura(s) respectiva(s) el importe de los insumos suministrados, conforme a los términos del contrato, dicho pago no deberá exceder de los 17 (diecisiete) días hábiles y/o 35 días naturales, según corresponda, contados a partir de recibir la factura respectiva, en términos del artículo 73 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o articulo 50 primer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda.

El proveedor se obliga a presentar debidamente identificados los insumos entregados para su liquidación, después de la cual no le será admitida reclamación alguna.

En caso de que el proveedor presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en términos de los artículos 134 y 135 del Reglamento la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y/o artículo 12 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda.

El CFDI y el XML deberán ser enviados vía correo electrónico a la cuenta que determine el Administrador del Contrato. Los CFDI serán validados en la página del Sistema de Administración Tributaria (SAT), al momento en que los Servicios de Salud del Estado de Tabasco realicen el pago. El CFDI se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique.

El POSIBLE PROVEEDOR manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de los bienes y/o servicios adquiridos, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del Contrato o el servidor público que esté designe.

Para efectos de trámite de pago, el POSIBLE PROVEEDOR deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por los Servicios de Salud del Estado de Tabasco para efectos del pago. 

El pago de la prestación del bien y/o servicio recibido quedará condicionado proporcionalmente al pago que el POSIBLE PROVEEDOR deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas.

[bookmark: _Hlk165466592]El POSIBLE PROVEEDOR se obliga a no cancelar ante el SAT los comprobantes fiscales digitales a favor de Ios “Servicios de Salud del Estado de Tabasco”, previamente validados en el portal de servicios a proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo a los Servicios de Salud del Estado de Tabasco para su autorización expresa, debiendo este informar de dicha justificación y reposición del Comprobante Fiscal Digital en su caso.

La Convocante, se compromete a pagar al POSIBLE PROVEEDOR, por el total de la adjudicación de los bienes y/o servicios, objeto del presente Contrato, de conformidad con lo siguiente:

	Requisitos
	Firmas

	Comprobante Fiscal Digital que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación y en el cual se indique:
· Número de proveedor.
· Número de contrato.
· Número de fianza y denominación Social de la Afianzadora
	

	Documento, folio del proveedor, en donde relacione los bienes y/o servicios utilizados, por paciente, que acredite la recepción de los "BIENES Y/O SERVICIOS".
	Firma de aceptación por parte del médico usuario y/o encargado del servicio.

	Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales del SAT, y en materia de seguridad social del IMSS, positiva y vigente
	



El POSIBLE PROVEEDOR adjudicado deberá expedir sus CFDI, en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a nombre de Ios “Servicios de Salud del Estado de Tabasco”. 

El POSIBLE PROVEEDOR, para cada uno de los pagos que efectivamente reciba, de acuerdo con esta cláusula, deberá de expedir a nombre de los “Servicios de Salud del Estado de Tabasco”, el “CFDI con complemento para la recepción de pagos”, también denominado “recibo electrónico de pago”, el cual elaborará dentro de los plazos establecidos por las disposiciones fiscales vigentes y lo cargará en el portal de servicios a proveedores de la página de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco.

[bookmark: _Hlk165466878]Para la validación de dichos comprobantes el POSIBLE PROVEEDOR deberá cargar en internet, a través del portal de servicios a proveedores de la página de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco el archivo en formato XML, la validez de estos será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes válidos serán procedentes para pago.

El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico interbancario que los Servicios de Salud del Estado de Tabasco tiene en operación; para tal efecto, el POSIBLE PROVEEDOR proporcionará con oportunidad su número de cuenta, CLABE, banco y sucursal, a menos que el POSIBLE PROVEEDOR acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello. 

[bookmark: _Hlk191390235]El pago se depositará en la fecha programada, a través del esquema interbancario si la cuenta bancaria del POSIBLE PROVEEDOR está contratada con BANORTE, BBVA BANCOMER, HSBC, SCOTIABANK INVERLAT. Si la cuenta pertenece a un banco distinto a los antes mencionados, se realizará a través del esquema interbancario vía SPEI (Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios).

En caso de que el POSIBLE PROVEEDOR reciba pagos en exceso, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 73 tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y/o articulo 50 tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda, deberá reintegrar dichas cantidades más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, para los casos de prórroga cuando existan créditos fiscales, los intereses se calcularán sobre las cantidades en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se ponga efectivamente las cantidades a disposición de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco.

l) MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS BIENES O DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y EFECTIVAMENTE ENTREGADOS O PRESTADOS, ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS REQUISICIONES DE CADA ENTREGABLE. 

El POSIBLE PROVEEDOR mensualmente deberá entregar los documentos en donde relacione los bienes y/o servicios o procedimientos utilizados o realizados, donde se acredite la recepción del bien y/o servicio con la firma de aceptación por parte del administrador del Contrato.

m) ANTICIPOS

No aplica

n) AVISO DE PRIVACIDAD

No aplica

o) SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

El POSIBLE PROVEEDOR deberá entregar póliza de responsabilidad civil que cubra los daños que puedan causar a los Servicios de Salud del Estado de Tabasco y/o a terceros, en sus bienes o en su persona, provocados por actos y/o hechos intencionales y/o imprudenciales, voluntarios y/o involuntarios o directa o indirectamente causados por la realización de los servicios realizados, incluyendo el daño o indemnización a los ocupantes permanentes u ocasionales, sus bienes y pertenencias y la restitución de los perjuicios hasta su total satisfacción. La vigencia de la póliza de responsabilidad civil será mínima por el equivalente a la vigencia del contrato. 
 
Dicha garantía deberá entregarla dentro de los 10 días naturales posteriores al día de la formalización del contrato. 
 
La cobertura de la póliza de responsabilidad civil deberá cubrir los riesgos indicados, con un porcentaje mínimo del 10% (diez por ciento) del monto máximo del contrato adjudicado antes de IVA. 

p) TIPO DE CONTRATACIÓN

El contrato será a precio fijo, en los términos de los artículos 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 125 fracción tercera de su Reglamento, y/o articulo 41 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda, aclarando que la entrega, recepción, alta y pago se realizará previa presentación de la factura ante los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, el pago se realizará a la entrega de los bienes y/o servicios en moneda nacional. 

q) FORMA DE ADJUDICACIÓN 

La adjudicación del procedimiento de contratación de la presente adquisición será por PARTIDA, que cumpla con las características y especificaciones requeridas en el presente anexo técnico.

r) ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

El Titular del área requirente designará a la persona servidora pública que fungirá como Administrador de Contrato, el cual será responsable de verificar el seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales.

s)  CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO

1. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo.

2. Cuando el POSIBLE PROVEEDOR incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.

3. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualquiera de las obligaciones establecidas en el contrato y sus anexos.

4. Cuando se compruebe que el POSIBLE PROVEEDOR haya entregado la prestación del bien y/o servicio con descripciones y características distintas a las aceptadas en esta convocatoria.

5. En caso de que el POSIBLE PROVEEDOR no reponga la prestación del bien y/o servicio que no haya prestado, por problemas de calidad, defectos o vicios ocultos.

6. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones a que se refieren la presente convocatoria.

7. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio del POSIBLE PROVEEDOR.

8. Cuando se trate de la prestación del bien y/o servicio y estos no puedan funcionar o ser utilizados por estar incompletos, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión.

9. En caso de que durante la vigencia del contrato se reciba comunicado por parte de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, en el sentido de que el POSIBLE PROVEEDOR ha sido sancionado respecto a las partidas adjudicadas correspondientes a la presente convocatoria o se le ha revocado el Registro Sanitario.


Valido 


Dr. Fernando Izquierdo Aquino
Director de Programas Preventivos
Solicito


L.E. Marina del Carmen Valencia Landero
Jefa de Depto. de Cáncer de la Mujer
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ANEXO 1 “FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA”
(Se deberá presentar PREFERENTEMENTE en papel membretado del Participante)




	NOMBRE DEL PARTICIPANTE:                                                                                            
DIRECCIÓN:                                                                                 TELÉFONO:                                     R.F.C.:                    
EMAIL:                                                                                         
	HOJA No:               DE:                
FECHA:                                    




	No.
	DESCRIPCIÓN 
	UNIDAD 
	CANTIDAD
	MARCA

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	



	Condiciones de Venta

	Vigencia de precios
	90 días naturales

	Tiempo de entrega
	

	Crédito
	

	Garantía
	









Manifestamos que tenemos la capacidad total y cumplimiento de abastecimiento de para los “SERVICIOS INTEGRALES PARA LA TOMA DEL ESTUDIO DE COLPOSCOPIA Y ULTRASONIDO EN LOS 17 MUNICIPIOS DEL ESTADO
”.



Nombre y firma del representante legal







ANEXO 2 “FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA”
(Se deberá presentar PREFERENTEMENTE en papel membretado del Participante)




	NOMBRE DEL PARTICIPANTE:                                                                                            
DIRECCIÓN:                                                                                 TELÉFONO:                                     R.F.C.:                    
EMAIL:                                                                                         
	HOJA No:               DE:                
FECHA:                                    



FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA

	No.
	DESCRIPCIÓN 
	UNIDAD
	CANTIDAD
	MARCA
	PRECIO UNITARIO
	IMPORTE TOTAL

	
	
	 
	 
	
	 
	 

	
	
	 
	 
	
	 
	 

	
	
	 
	 
	
	 
	 

	
	
	
	
	
	SUBTOTAL
	 

	
	
	
	
	
	IVA
	 

	
	
	
	
	
	TOTAL
	 


Importe con letra:
	Condiciones de Venta

	Vigencia de precios
	90 días naturales

	Tiempo de entrega
	

	Crédito
	

	Garantía
	








Nota: El precio unitario será por servicio, por la cantidad de servicios solicitados para todo el periodo.

Manifestamos que los precios unitarios señalados en esta proposición serán en moneda nacional, a dos decimales y fijos durante la vigencia del Contrato/Pedido, del procedimiento de contratación para los “SERVICIOS INTEGRALES PARA LA TOMA DEL ESTUDIO DE COLPOSCOPIA Y ULTRASONIDO EN LOS 17 MUNICIPIOS DEL ESTADO
” para cubrir las necesidades del instituto de salud del Estado de Tabasco.


Nombre y firma del representante legal
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